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ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
28771|LXIUZ2

ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAI DËL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artfculo 31 de la Constitución Polftica del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco. remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 28771lLxllll2z, que reforma diversas disposiciones de la
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencìa del Estado de
Jalisco, de la Ley Estatal para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, de la
Ley orgáníca del Poder Ejecutivo del Ëstado de Jaiisco, de la Ley
orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco; y de la Ley para los
serviclores Públícos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 6 DE ABRIL DE 2022
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ruÚTTNENO 28771ILXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORi'IAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENGIA; LEY ESTATAL
PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y . HOMBRES; LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO; LEY ORGANICA DEL PODER
JUDICIAL; Y LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO
Y SUS MUNICIPIOS, TODAS LEYES DEL ESTADO DE JAL¡SCO, EN
MATERIA DE IGUALDAD SALARIAL, NO DISCRIMINACIÓN Y
VIOLENCIA LABORAL CONTRA LAS MUJERES.

PRlillERo; se modifican los artícuros 10, fracción lv, y 11,fracción ll, de
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado
de Jalisco, para quedar como siguen:

Artículo 10.t...1

I a lll. [...]

lV. Violencia económica. Es toda acción u omisión de la persona agresora
que afecta la supervivencia económica de ta víctima. Se manifiesta a
través de limitaciones encaminadas a controlar, privar o restringir sus
percepciones económicas, la administración de sus bienes propio!, que
provocan o perpetúan la brecha de género, así como todo tipo de
discriminación económica por razón de género;

V a Vl. [...]

Artículo f 1.t...1
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r.t...l

ll. Violencia Laboral, es la ejercida por las personas que tienen un vínculo
laboral o análogo con la víctima, independientemente de la relacíón
jerarquica; y consiste en la acción u omisión que atenta contra la igualdad
y dignidad de la persona receptora y por tanto daña su autoestima, salud,
integridad, libertad y seguridad e impide su desarrollo armónico. se puede
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man¡festar a través de la negatíva ilegal a contratar a la víctima o a
respetar su permanencia o condiciones generales del trabajo.

constituye, también, violencia laboral, las acciones u omisiones que
directa o indirectamente perpetúen la brecha salarial de género, o la
percepción de un salario menor por trabajo igual o de igual valor,
inobservando el principio de proporcionalidad, dentro de un mismo centro
laboral; así como preguntar el historial salarial en el proceso de
contratación o de la relación laboral.

Además, la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la
intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento a las
mujeres de llevar a cabo el período de lactancia o cualquier otra forma de
discriminación prevista en la ley, asimismo se considerará violencia laboral
solicitar como requisito de contratación examen de ingravidez.

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya
suma produce el daño.

lll a la lX. t...1

SEGUNDO. Se reforman, modifican y adicionan los artículos 4, fracción ll,
14, adicionando un tercer párrafo, 22, adicionando un segund o párrafo, 23,
adicionado la fracción lv, recorriendo la subsecuente en número y orden, y
74, fracción l, todos de la Ley Estatal para la lgualdad entre Mujeres y
Hombres, para quedar como siguen:

Artículo 4.t...1

L t...l

ll. Brecha de género: es una medida que muestra la distancia existente
en_tre mujeres y hombres respecto a un mismo indicador. Se utiliza para
reflejar la brecha existente entre los sexos respecto a las oportunidades de
acceso y control de recursos económicos, sociales, culturales y políticos,
entre otros,

Estos indicadores de forma enunciativa más no límitativa pueden ser los
siguientes: el salario, la ocupación laboral, la participación política, los
servicios de salud, la educación, la violencia contra las mujeres y las
niñas, el acceso a la justicia, entre otros.

2



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

NÚ

DEPENDEN

lll. lgualdad de Género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden

con las mismas
posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes,

servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en

todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y

familiar;

lV. lgualdad Salarial: Concepto que refiere que la remuneración será

siempre igual por un trabajo de igual valor, sin distinguir el sexo, el género,

la raza, la identidad de género, la preferencia u orientación sexual, la
edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o
jurídica, ni ningún otro motivo que atente contra la dignidad humana;

V. lgualdad Sustantiva: Es el acceso al mismo trato y oportunidades para

el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las

I ibertades fu ndamenta les ;

Vl. Perspectiva de Género: Concepto que se refiere a la metodología y los

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la

discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres,

así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los

factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan

avanzar en la construcción de la igualdad de género; y

Vf l. Transversalidad: proceso que permite garantizar la incorporación de la
perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que

tiene para las mujeres y los hombres, cualquier acción que se programe,

tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas,
económicas y culturales en instituciones públicas y privadas;

Artículo 14. I...1

t..1

Lo anterior comprende el principio de igualdad de remuneración por

trabajo de igual valor, que significa fijar las mismas remuneraciones
globátes y elementos que componen a éstas para trabajos iguales o a los

que se atribuya el mismo valor; implica evaluar los trabajos y sus

remuneraciones mediante criterios objetivos que contemplen como

factores las competencias, calificaciones, responsabilidades, funciones,
cargas de trabajo, necesidad de formación, esfuerzos y condiciones de
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trabajo, y eliminar cualquier discriminación o cualquier posible impacto
negativo sobre la remuneración de la situación familiar, de las
responsabilidades familiares y de cuidados y de cualesquier otras
situaciones o características asociadas con el sexo o el género de la
persona trabajadora.

Artículo 22.1...1

De igual forma, promoverán la aplicación de las Normas Mexicanas en
lgualdad Laboral y No Discriminación.

Artículo 23.1...1

L y ll. [...]

lll. Reconocer y garantizar la participación ciudadana y los mecanismos de
control social para el cumplimiento de las políticas de igualdad de trato y
oportunidades;

lV. Diseñar, implementar, ejecutar y evaluar políticas públicas y medidas
para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva
del príncipio de igualdad y no discriminación en las condiciones de trabajo
entre mujeres y hombres, particularmente, para eliminar en los sectores
público, privado y social la brecha'de género, en especial la salarial; y

V. Reconocer y promover el derecho humano a la paz.

Artículo 74.1...1

l. Promover la erradicación de cualquier tipo de discriminación con el fin de
ofrecer condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en los
procesos de selección, contratación y ascensos en el servicio civil de
carrera, incluido el sueldo o salario;

ll. a V. [...J

TERGERO. se modifica el artículo 32, fracctón vl, de la Ley orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

tjì

t
!
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Artículo 32.

1 t..l

I a la Vl. [...J

Vlll aXV.t.l

vll' Vigilar de forma conjunta con la secretaría de lgualdad sustantivaentre nnujeres y hombres que no exista.ái.ãi*iräiån iaUoral por cualquiermotivo, por párte de patron"r o-"rpleAdo¡.es, promoviendo entre estosúltimos la igualdag. y r" no disciinnii-ración tanto än ra oferta de empreos,como en la estabiridad, re¡nuneración v o"r"rioilo laoorar, y en su casoreparar las vioraciones a ros derecr.,o, nrr"noa en materia dediscriminación iaboral motivåoa ;"r;r.;;ãi é#;o nacionar, et género,la edad, las discapacidades, l, åno¡"ion"ro.¡ãi,'iãI cono¡ciones de sarud,la religión, ras o[in¡onàs,-]år ir"f"r"ncias ."î*r"r, er estado civir, rosãntecedentes penares, o cuarquier 
_otra que atãnte contra ra dignidadhumana; así como promover ras certific"c¡än", 

"n 
iguardad raborar y nodiscriminación previstas en las ñãrmas Mexicanas;

cuARTo. se adiciona un articuro 16 N, y una fracción XLr, recorriendo rasubsecuente en número y oráån, al årtículo iÃA, ambos de la Ley
o9åt:i|" 

clel Poder Judiciäl ãel-Ësta,r., Je ¡ãr¡r"à, p"r" quedar como

!

,
tl

I

Artículo 16 N'- El Poder Judicial del Estado de Jalisco implementará unapolítica de iguardad y no discriminac¡on, ãán pãåpect¡va de género, deforma transversar. y equitat¡va än .er desemp"n" de sus atiibuciones,programas y acciones, con el objeto de gãl^iti=, ;-i"";rË;", yhombres, el ejercicio y goce oe sué derecho-s humanos, en igualdad decondiciones y verará pór que ros órganos a su cargo así ro hagan.

Para eilo, diseñará. poríticas púbricas para rograr ra iguardad sustantiva,laboral y sarariar qntle mu¡ereö vïomores, oeoîenoo garantizar ra iguardadsustantiva v er trabajo digno, y ãtendiendó ;i¡ñãó¡o o" iguardad sarariarcontenido en ra regisración, a'fin de que ros slerdos y otras percepciones
:lJ:*]"r comprendidas en er concepto de remuneración sean ros

il5fr?;"iïã"1:0" 
las personas bajó er ãi¡terro de p'og=.¡u¡d"o y
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Artículo 148. [...]

I a XXXIX. [...]

XL. Remover o cambiar de adscripción a las y los jueces;

XLl. lmplementar una política de igualdad y no discriminación, con

p"r.p".iiua de género, de forma transversal y equitativa en el desempeño

ä" tut atribuciones, programas y acciones, con el objeto de garantizar a

las mujeres y hombres, él ejercicio y goce de sus derechos humanos, en

igualdád de condiciones y velar por que los órganos a su cargo así lo

hagan;

Para ello, diseñará políticas públicas para lograr la igualdad sustantiva,

iaOotal y åalarial entre mujeres y hombres, debiendo garantizar la þualdad
sustantiva y el trabajo digno, y atendiendo al principio de igualdad salarial

contenido én la legiélaciõn, a fin de que los sueldos y otras percepciones

aplicables comprãndidas en el concepto cle remuneración sean los

r¡*ro, para todas las personas bajo el criterio de progresividad y

proporcionalidad; Y

XLll. Desernpeñar cualquier otra función que la ley encomiende al consejo

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado'

ì

QUINTO. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 45, el primer párrafo

del artículo 46, recorriendo lol subsecuentes en su núnlero y orden, y un

artículo 46-bis-4, todos de la Ley para los Servidores Públicos del Estado

de Jalisco y sus Municipios, para quedar como siguen:

Artículo 45. Sueldo es la remuneración o retribución que debe pagarse a

la persona servidora pública por los servicios prestados'. Dicha

remlneración debe ser adecuada, irrenunciable y proporcional a sus

rÀsponsaOilidades por el desempeño de su función, empleo, cargo o

comisión.

Los sueldos de las personas servidoras públicas deberán determinarse

respetanOo el princiþio de trabajo igual .salario igual, eliminando las

diferencias salariales entre mujeres y hombres' En todo caso se

fáiantizará la observancia del priñcipio de igualdad salarial previsto en la

legislación.
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Artículo 46. I...1

I a la V. [...]

En la definición de las remuneraciones se implementará una política de
-gualdad y no discriminación, con perspectiva de género, a fin de que los

s--ueldos y otras percepciones aplicables comprendidas en el concepto de

remuneráción sean los mismos entre mujeres y hombres.

El sueldo de los servidores públicos, en ningún caso puede ser

disminuido, pero sí puede permanecer sin variaciones las anualidades que

sean necesariar, " fin de ajustarse a los principios establecidos en el

presente artículo.

Es causal de responsabilidad administrativa en los términos de la ley de la

mater¡a, establecer en los presupuestos de egresos o autorizar el pago de

ingresos extraordinar¡os o por el fin del encargo, adicionales a la

¡,"ñ.run"rrción. En igual responsabilidad incurre el servidor que reciba este

tipo de percePciones.

Las sanciones que se apliquen de conformidad con el párrafo anterior son

independientes de las que procedan en caso de configurarse

respänsabilidad política, penal o civil'

Artículo 46-bis-4. A trabajo de igual valor corresponde igual remuneración

bajo el principio de igualdad sustantiva.

TRANSITORIO

úNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de

su publicación en el periódico oficial "EI Estado de Jalisco"
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 6 DE ABRIL DE2022

DI DAP

PRI FRANCO BARBA

DIPUTADA SECR IA DIPUTADA TARIA

ESTE ADILLA MARTÍNEZ CLAUDIA HE DEZ

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, de la Ley
Estatal para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco, de la Ley Orgánica del Poder Judicial def Estado de Jaliscoiy de la
Ley para los servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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Voto: I TIEMPO ¡NICIO'. 02:58:42

FECHA: 2022/04/07 TIEMP9 TERMTNz 02:59:49

MocroN: Minutas de Decreto de la 29764 a ta 28714.

REST'LIADOS TOTAJ.,ES DE VOTACION:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

31
0
0

31

DETALLES POR GRUPO

1 1 T

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC 76 I6 0

Õ 1 0

5 tr 0

5 5 0

tl 76

MORENA 0 7

PAN 0 5

PRI 0 5

HAGAMOS z 2 0 0

FUTURO 1 1 0 fì t_

PVEM 0 U
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LOS RBSULTADOS TNDIVIDUALES SON LOS SIGUIENTES
MIC. TARJETA D]PUTADO ]NFORMAC]ON

VOTO POR APELLTDOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

AguiJ-ar Garcia Juan Luis (MC)
Aguilar Tejada Rocío (MC)
Canales GonzâIez Yussara Elizabeth (MORENA)
Cárdenas Rodriguez Laura Gabriela (MC)
Chávez Ambriz .Iorge Antonio (PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubj-as MendozaJulio César(pRI)
Cuán Ramírez Leticia Fabiol_a(MC)
De l-a Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana AngéÌita (pRI)
Del- Toro Pêrez Higinio (MC)
Flores Pérez Verónica Gabriela (pRI)
Franco Barba Priscilla (MC)
Garcia Hernández Cfaudia (MORENA)
Giadans Valenzuel-a Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)
Hernández Mârquez Abel (PAN)
Hurtado Luna .lufio Cesar(PAN)
López Jara María Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paofa (MC)
Martínez Guerrero Fernando (MC)
Martinez Martínez José María (MORENA)
Montes Agredano Mirelle Alejandra (pAN)
Murguía Torres Cl-audia ( PAN )

Noroña Qr:ezacja Hortensi"a María T,rrisa (pRT)
Padifl-a De Anda Marcela(MC)
Padill-a Martinez Listefanía (MC)
Padilla Romo l{aria dc Jccús (f4ORE}fÀ)
Pêrez Rodríguez Leticia (MORENA)
R.urLire z Púre z Erik¿ LizbcLÌr (PVEM)
Roh¡les V-i..l. l-aseñor Mara Nacli ezhcla (HAGAMO.S)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Sâfas Rodrfguez Claudia Gäbrlefâ(lvlc)
Vásquez L.Lalnas Oscar (MORENA)
Vâzquez Viqil Tomás (MORENA)
Vclázqucz Chávcz Gerardo Quirino (MC)
Velâzquez GonzâIez Edgar Enrique (HAGAMOS)

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A E'AVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FA\/QR
A FAVOR
A FAVOR
A IAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
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